
 

1 
 

 LXII LEGISLATURA 

CAMPECHE 

 

Ca 

CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO 
 
La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda: 
 

Número 47 
 

ÚNICO.- Se exhorta al H. Ayuntamiento de Campeche, a realizar las gestiones 
pertinentes ante el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y otras estancias 
competentes en la materia, para la regularización, vía donación a favor de sus actuales 
posesionarios, de los terrenos de la llamada Colonia Héroe de Nacozari de esta ciudad, 
que fueron propiedad de Ferrocarriles Nacionales. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

C. Fredy F. Martínez Quijano. 

Diputado Secretario. 

 

C. Leticia del R. Enríquez Cachón. 

Diputada Secretaria. 

 


